
  

OFICINA DE COOPERACIÓN Y 
RELACIONES INTERNACIONALES 

MEMORANDO Nº 126-2024-UNSCH-OCRI 

AL  : Ing. HUBNER JANAMPA PATILLA 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información. 

ASUNTO : Publicación de convenio en el Portal Transparencia de la Institución. 

REF. : Resolución de Consejo Universitario N° 1148-2024-UNSCH-CU. 

FECHA  :         30 de abril de 2024 
   -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Previo un cordial saludo, por el presente me dirijo a su Despacho para 
que, en cumplimiento al marco de la Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública; tenga a bien disponer la publicación en el Portal de Transparencia 
Institucional el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE OURO 
PRETO (UFOP) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA (UNSCH). 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
C.c. : Rectorado 
         Archivo 
LMM/aat. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


































